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Orden dt I" p lasa del 8 / ' / 9 de Noviembre de 1863. 
GKI F.S ni' ni».—Dentro ¡Ir lu plntá.^—FA ' i " o i i Í P i i t n Coronel, 

O. Cavelauo Solano.—Para Gabriel.—VA Coinamlanlc don 
Félix González Cbecu. 

I'AKAOA - Lo" cuerpo» de la srii.nnteio». Itmiilui ninn I. 
Visilit ilr Hoipilnl y Prniisiunrs. míiu, 9. Oíit</'-< dp. f-eirull i. 
nuin. I. Sargento para el pateo dr ios eaferm»*, núm. 1. 

I)p órden del Rxcmo. Sr. Gcneiu;. Cobeniadur mililar dp la 
niiiliiM.—Kl ('oronel Sai'iienlo muyor. J u a n df ÍAirn. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N F L A 
D E I . 6 á l . 7 I>K NOV1EMIIRE 

B U Q U E S S A L I D O S 

l'ara id., i'?. i J . non. 116, " V e n m c i -,*• su !trr<cz 
áuiina Franoi-ico; y fie p^snjero' cualro rotndV. 

Para Rorabl -n, pailebot nú¡n. 59 ••Lucii i ' l ; ' su arráez 
Rufino <le I» Cruz; y de [nisajeros (lo< chinos. 

Manila 7 de Noviembre de X'&ih'i — A g m ü n Piitoulé. 

ESCRIBANIA DE M A R I N A DIÍL tPOSTIttjBRM 
DIC F IL IPINA». 

Por ¡ipuerdo de la J i int i Kconómica del A(i'i<t..deio. | 
se reuihlará en iioitucion pfaMicfl ante 1. n i l ' i n ^ en i 
l« ComMndanciH general, cu el Arienal de C«vite, el 
17 de Noviembre próximo venidero, á Ua dpo* del din, j 
el surnini'tro de vivereH par.i el eonsumo de lo* buques 
M euerrti y dennfcs atencionen de <sle Apostadero, r o n i 
enipri suj -fioo al p ieao de condicione» y mo lelo que ¡ 
á ronliiiu-'-ion se m-eitnii. 

Miiniln'¿í de Oetubra de i - - ( i3 .—Franci ico Rogenl. I 

Pliego de condiciones bajo lat cuales se saca á p i b ' i c a 
licitación el nmríriiftro de víveres pa ra el consumo de 1 
t ú buques de guerra y demás atenciones que exija 
ente servicio en el Apostadero de F i l i p i n a s . 

Obligaciones del asentista. 

I." Será la de entregar sin demora los géneros que 
»e !•• pidan de las especies que se desigDan en la nota 
número primeio, para las dotaciones y tripulaciones de 
ios de guerra suitos en U bahía y puerto de Cavi le 
bien para eonsumo diario ó de repuesto de compaña, 
o parn conducirioe a los ¡mulos de la compiension del 
Apostadero donde «que'los estuvieren estaciouidos, es-
Mptn&ndote lai que coi respondan* á ios buques de las 
»ub-divi«iones de t 'ebú, lloilo, Calamiaues y ilirisiou 
del Corregidor, que percÜMfl el suministro en matálico. 

' 2 . ' Todo-" lu» géneros «lebera entreg.ir.o» m sus 
eorrespondieoles envases, sin retribución nlguna, que
dando en beneficio de la Hacienda, puesto que en el 
precio fijado á aque'los está comprendida el valor de 
dieho» envneei. 

3.» Facilit rá al Arsenal y buques el aceite y ..I-
K'»don para iuces, y vinagre para riego de los ranchos 
Y artillería y para ios cuerpos de guardia y dependencia», 
lodo con aii<-glo k l-is órdenes que se ie coumniquen. 

4.1 Sera de cuenti y riesgo del asentista la i-.onduc-
c,0n de los géneros al costado de los buques en el 
Puerto do Cavile ó á los almacenes del Arsenal del 
inimwo^ cuando «si se determine, sin derecho á abono 
tt'guno por pérdidas en el trusporte, á menos que el 
•juiio ruaultase por rada riuniQbra ó defecto de la* toa-
'ingas ó ap>rejos del que reciba, en cuyo justifi v.do 
cago le espedirá csrlificnciun el Conl-uior con V . : tí. ' 
^1 Coiliaud inte, para su abono. 

Los trasportes de víveres des le este puerto á otros 
Pniitos fuera de la C t p Í U | serán de cuenta de la 
Hacienda. 

5.a Será obligación del asentista ó sus representante* 
W suministrar ^ i n eicusa iiiguna cuanto se le ordene 
'•'on esincta sujeción a Ua condiciones de este contrato. 

Todo arlo gubernativamente justificado que contrarié 
obligación, será sufieienl-' ¿para proceder en la parte 

que corresponda contui U fimzt que re«poiide de) 
cumplimiento del contrato. 

6. * E l usentisti deberá Mliafacer los derechos na
cionales que tengan en el di,, dr-l rem-ite los géneros 
y efectos que introduzca pWH el cuntpliiníento de la 
coriihitn. Si estando vinenle (quellos derechos se le im
pusiere á los efectos durunten el servicio del contrato 
otros superiores á los reeonocidoa el di i del remate, 
entonces el exceso -era de cuenta de U H-icienda de 
Marina. 

7. » Si por f . l la de existencia de a^nno dr los gé
neros que constituyen su repuesto dejase de suininisinirio 
después de cutup.ido el plazo de que trata U condi-
eion B." durante el tiempo ilfc su conijiromíso, se ad
quirirá por cuenta de U H^ciend», cirgáodoie l i di
ferencia de precios M resultaron de exceso; en el caso 
de no hiber existencia en U plaza, se le impondrá y 
exigirá guberuativameiile y por los trámiie* que prrUji 
el artículo 9 . : del Kea . decreto de -¿1 de Febrero 
de 18ó¿, una mulla igual al valor que turier .n por < CTI-
trata los génei,os no entiegados. 

8. a Mantendrá ionstantemente en un aioiaeeli en C a 
vile, par» las atenciones de prdiiviria provisión el re
puesto de víveres son .sus envases que se designan en 
l i relación núm. I. 8 , contenieuJo uadn uno las con l i i i mes 
iie<:es.»i i is á su conserva•;IOII> E* t is r«pncstus fi m ile 
quedar coiistituidus á los 6U diál üe h tber prímtpMtLu 
el suministro y podrán ser reconocidos [ior el Ordenndor 
del Apostadero y el Gt-fe ú oficial que ej'-rza el cargo 
de MniHiro Sub-inspector «le víveres, siempre que lo 
juzguen conveniente pam cerciorarse de su l o L l e x i s -
leuci i y calidad, siendo de cuenta del asentista cual 
quier desmérito ó uccidento que solirevengt a d ichis 
existencias y en la obligucion de reponerla» en un plaza 
determin .do á la entidad de los pedidos. 

9. * Cuando por circunstaucius eairíñirdiuarÍM fueae 
necesario uuinentdr los repuestos de que tr.ita la con
dición anterior se le bvis»rá por el Ordenador del Apo«-
tadoru con GO dias da unticip >cion p a n que pfvceda ni 
acopio. 

10* O i o r g a i i una fi.n/.a para reapóuder del cumpji-
inieulO de su servicio por valor ile íg) 1600 en meicl ico 
ó billetes <U1 tíanco Español Filipino. 

11. Kste contrato durará dos Éftba á contar 'íesde 
el dia que principie el suministro que dubárá tener lugnr 
lo mas tarde á los eu.;reiita dus de tirnud i la esrritur . i . 

Cualidades de los géneros su reconocimienlo y entrega. 

ISa Bl tocino y carne deberá ser del Norte con es-
ciusion absoluta de hueso y Inca preparado de «alazun 
n-t'rescándose esta si se creyere couvenienlc al tiempo 
de embarcarse par» repuesto de larga duración. 

18 E l viuo, en caso de suminislrarse, I Í Í de ser cu-
laLi t con esciusion dd cualquiera otru pro :eden<;i.i, libre 
de t»da cl ise de composiciones y mezeias y MIS en
vases d : buena construcción y prep i ra lo> convenicuie-
mente. Ueberu estar eo* .- en medus pipas, en cuar
terola» y barriles peqitofioa. 

14. L i s menestras serán de buena calidad, de grano 
entero y limpio de polvo, gorgojo y cualquier otro 
cuerpo estr .ño. Solo se dispensara esté partido el arroz, 
siempre que del reconocimiento resulte e^lár en las >-ou-
diciones en «pie se encue.itra generdmeute en el mer
cado. 

15. T o j o s los demás géneros que comprende la re 
lación núm. 2 deben ser de buen-i calidad. 

K i . tíl gefe ú oficial que ejeiz» el c rgo de Mi
nistro Sub-inspector de viveies lia de presenciar los aco-
pibs que haga el asentista á cuyo fin ie dará e le aviso 
previo pata que concuna al introducirlos en -os aluia-
cenes, quedando sometidos ios géneros á un recono
cimiento pericial que ctectuaruii b qo la inspección del 
Ministro, los individuos que se nombren del Arsenal, 
y si del reconocimiento resultase no confirmarse el 
asentista «obre su calid .d, se practicará un nuevo reoo-
uociniiento que- efectuarán Oistinios peritos y al que 
asistirá para su dicláman el gefe ficullativo da aquel 
establecimiento. 

17. Miiguuo de lo» géneros que se contraían po
drá conmutarle con otros de distinti especie y pro

cedencia y únicamente en caso de guerra, peste ó con-
t<gio y ' liando se acredite U f ila absoluta de un ar
tículo podrá tener lugar >l cambio equivalente á re
solución de la Junta Económica del Apostadero, sin 
que ninguna de l is partes cunlratuntes tenga derecho 
á reclam ir Huiliento ó disminución de valores. 

18. E l peso y medida de los géneros y liquidna 
que entregue el usentista ha de ser por la medida de 
Avil , ó en sus equivalencia el métrko decimal para los 
géneros que se le pidan para raciones europeas ó IHS 
medidas oficiales del país para los de l-s indígenas. 

19. Para el reconocimieuto de Ida géneros, antes de 
proceder á su recibo han de asistir el oficial de guerra 
nombrado poi el comandante del buque ó Arsenal , el 
contador, el maestre, un sargento, un oficial de mar, 
y los individuos de tropi y muiner 'u que igUwlüténle 
»e elijan. También deberá asistir el gefe oficíd que 
ejer/. i de Ministro Sub-inspr ctor de víveres p i ra pre-
sénciar djiebo rec^neeiniietttu y entredi, ciinipliendo en 
U p rt- reapiBClfva las prescripciones de los articulos 
17, 18 y 19 del tratado 6. = tit. 3 d ) l is ordenanzas 
«enerales de 1793. 

20. S i en el acto del rcionocimiento se declarasen 
algunoj géneroa por inabpinlíalrablej y el asentista no 
se conformase con I-i duclara'non, el Comandu i t e general 
(tul Apostadero ordea rá un segundo reconomnrtento. 
paia cuyo efecto se nombnrán di«tiiitos individuos en 
igual ninneio que p a n el primero, enfresHe.idos de las 
dotaciones de buque» y Arsenal, nombrándole otro ofieial 
de guerra y del cuerpo adminiscrativo y un médieo del 
Cuerpo de Sani I d de la Armada, en la inteligencia it« 
que el eouiriii<la ha de sujeiarse al re'niltadó de este 
nuevo recono.:i,niein.i. di blando desde luego retirar de 
sus almacenes los géneros insumiñístrábiee, b jo la »i-
oiiancia áe\ Minisir" Sub-ius|»eci r de víveres. 

2 ! . C ! assufíita no entregará isiagttó género sin prévia 
providencu del ordenador, que conforme a icglamento, 
ha de estender a coutínoavion del pedido de cada i n i es -
tie interve'iid'j por el Conttdor y éoioprobldo en la I n 
tervención del Apostadero. 

Reglas pa ra la contabilid'iíl. 

• i l . De la entrega total de cada pedido formmá el 
asentista guias por triplicado, cuyos doeumenlot serán 
intervenidos por el Gefe ú oficial que ejerza el cargo de 
Ministro Sub inspector de vives y el asentisu ieeogerá re
cibo ó torn iguia en dos de dích«s ejemplares fiiinados por 
e¡ m testre dél baque é intervenidos por el contador. 

•23. l-as es|ir<í8ada8 vueltas <le gui is con su respectivo» 
pedido» en la fonn i que prefija la condición 21, los pre
sentará el asentista en fin de cada mes u| Minisl iu 
Sub-inspector de víveres, quien los remitirá al ordenador 
del Apostadero para que. prcvinien lo su examen y li-
quidneion por la inlervención, se proceda desde luego 
al tibrainiecio de -n importe contra 'a Tesorería gene
ral 'le la Is la . 

24. De los envases con que se remitan los géne
roa á sus destinos h in de estenderse guias duplicadas, 
aun cuando no debí teoibir estipendio alguno. Bn unu 
de ellas recogerá la torna guia para unirla á los demás 
documentos que en fin de cada mes ha de entrcgsi 
al Ministro Sub-inspector de víveres, según Ja tondi.ion 
23, quedtndo la otra abordo para cargo respectivo del 
Maestre. 

Obligaciones de la Administración 

25. La Adniinislracion de Mal ina, se compromete 
a no surtirse de lo» géneros contiatidus, de Otra persona 
ó estableciuiienlo, sujetándose para el efecto á la obliga
ción que contrae para suministrar á lo» buques de guerra 
del Apostadero, eBcepluando las f u e i f . » sutiles de caño
neros y falüis, y lo< buques que estén asignados á 
las divisiones y se determine sean suministrados en me
tálico. También se obliga ú no disponer otras reb»j is 
por ruzon en suministios en metálico que el 15 p § en 
los repuestos de mar y el 25 en los de estuaion en 
puerta*, como asimismo el que coi lesponda á los oficia
les de ma l , inaestranza. sargerdos, condestabj-is, ma-
quiiii«|ni, mozos de repostería y demás de que tratan 

file:///ovieinbre
file:///iiffl


la» Renies úrtlene* «le 93 de Di> ¡embro de 1858 y 6 
de Abri l d« 1859. 

26. Todo auxilio que necesite el asenlista de los 
recursos con que cuenti U Marina para facilitar l» 
conducción de los género* abordo podrá solicit-irlo del 
ordenador del Apostadero, siendo de s-u cuenU «•! p»go 
de fletes y gustos que o f m c a o este servicio. 

27. L-'S depósitos que queda obligado á mantener 
conitantenient.', según la condición S ." le •érkn 'idmiti-
dog b»jo lai misnus rcglai estipnUdas para el suiui-
nisiro dwante el tiempo de su compromiso, contando 
para su «stinriun lus pedidos que se le dirijan desde 
c| dia sigiiiento al de la terminación de dicho tiempo 
y cesando en el referido ludiinistro en uUanto quede 
totalizada ht entrega de los depósitos. 

Reglas para la licilatlon 

28 . til remate se adjudicnrá por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar en el sitio y hora que SIÍ-
ñilen los curreapomiientea anuncios «me la Juma E c o 
nómica del Apnutadero. 

29. L a licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se llagan habrán de cuntracise 
precisamente á la forma y concepto de la not» nú
mero 3, en la inteligencia de que s^rán desedl >das 
las que no esleí) arregladas á la espresada nota. T a m 
bién se escluirán las pfopoaieíonea en que se fijen á 
lo» géneros mayores valores que los que señala como 
admisibles la ñola núm. 2, pues han de concretarse 
á los mismos tipos ó á las rebajas que hayan de 
tener lugar por unidades y céntimos de unidad por 
ciento sobre la generalidad de los géneros y no par-
cialmente. 

30 . No se udmilirá como licilador á pe sona al 
guiu ó compañi i que no tenga para ello aplilud le-
^al y sin que acredite con el correapnnijieate docu-
inenta que entregara en el «cío -1 Presidente de j.. 
Junta luber hecho en la Tesoiería general de H -
ciehda pública el depósito lie 600 en metálico ó 
billetes del 111, o Kspañol F i ipmo, en U inteligencia 
de que se dovolvérá < icho ducmiientu á aquellos lici-
tadores cuyus proposiciones no hubiesen sidu estin^ioH», 
reteniéudose el que corresponda al bciudur á cuyo l i 
vor se declare la adltídicaeibii del lenvte hasl i (pie se 
estienda la escritura y preste la fi u/.a, cuya diligen
cia b i de tener efectw dentro de los diez di.is siguien
tes á la fecha en que se le notifique la aprobacioú de
finitiva del contrato. 

31 . Constituida la Junta ante \¿ que se ba de ve
rificar, el remate, se procederá u la lectura del plugo 
de condiciones, y Ua persou que deseen tomar p. ríe 
en la licitación podrán esponei al Presidente las du
das que »e la* ofrezcan n solicitnr las espiic cioiies (|ue 
«reyeren convenientes para lo que se les concederá un 
plazo de treinta ininuios, pasulos los cuales, éiri'uécara 
el acto de la subasta y no se admitirá eáplícáoioo irl 
observación alguna que \si< interrumpa. 

32. Durante los tróintu minutos siguientes los lici-
tadores entiegarán al Presidente los pliegos de pruposi-
rion cerrados y rubricados, se numerarán por el ó r -
den que se reciban y después de entregados no 
pon lian retirarse bajo pretesto alguno. 
. 33. Bapíradófl los i -inta minutos si ñalados en la co i . -

riieion anterior, se pro oderá á U apertui i de Lw pheg1 s 
por el ó'den de iiunaeVácioh se leerán en alta voz y 
tomando ¡mía oí eacfinaun que actúp, se repetirá la pu -
bticafeiori para inldligencíu ue Ipf couearreutea, aiiju-
dieándose el remite al «pie pruprnigi precio- mas 
bajos. 

34. Si resultasen dos ó mas propusiciones iguales, 
se procederá en el «no á nueva licitación oral entre 
los interesados, cuyas proposicidies sean idénticas y du
rante quince minuto', sin niugunn prórroga; pas.idos 
loi cuaferi terminaiá el acto, disponiéndolo asi el Pre
sidente después de ti es aviaos anticipados. 

L a s bajiis á que da lugar la licitación de que ha
bla el párrafo anterior seguir m ei árdea establecido 
en la condición núm. 2 8 . 

3 5 . Cuando ol rematmie no cumpliese Us condi
ciones que debe leñar para el olorgamienio de I» 
escritura ó impidiese que Rato tenga efecto en el tér
mino que se -eñalu en la eoiiiicion 29, sufrirá las 
oo 'isecuenci i * prevenidas en el articulo 5. - del Rea» 
decrelo -le 21 de Febrero de 1852. 

36. S i se di cianise la rescisión del contrato p ir 
las cansas y trámiles marcados en los artículos 4 . * 
y 5 . = d:l l lcal Decreto citado y en el caso de 
que mi re el primer remate y el segundo que ha de 
llevarse á efecto desde luego hubiese diferencia en 
perjuici i de la H iciondu, será aquella de cue.-.U dsl 
primer remnUnle, asi como los daños y perjuicios que 
justificadamento se hubieren cañando al ser. icio por 
la demora inferida, para cuya responsabilidad servirá | 
la garantí» del depósito sin perjuicie de las iiemaa 1 
disposiciones que mmedi.llámenle se dicten de con- i 
fnrmi lad con el enunciado articulo 5. 3 

37 . Según lo dispuesto en id articulo 12 del Ueul 
decreto de 27 de Febrero de 1852, e>te contrato no 
podra someterse en caso »lgiino a juicio arbitral, re
solviéndose CUJIII.IS cues:iones pued-m suscitarse sobre 
(•I cumplimient", inteltgenci.i, rescisión y ef-ctos por 
h vía contencioso-idministrjtiva que Miíalan m» leyes 
vigentes. 

38 . A judicado definiiiraiuente el remate ha de 
manifestar el interesado si tiene uno ó mas lÓciaM 
para que en este caso sean estensivas a ellos las 
ubligiciones coniraidas, cuya falta se corregirá por la 

v u de apremio y proeedimienio administrativo, según 
i el articulo I I de la ley de Contabilidad del Estado 
. de 20 de Febrero de 1850 y con entera sujeción a 
i lo dispuesto en la inistua ley para las renuncias de 
: todos los fueros y privilegios particuiare*. 
' 3 9 . E l contralisla no podrá subarrendar el sumi-
I nistro sin prévio permiso de la Junta Económica que 
[ será arbitra de negarle ó concederle 
| 40. Serán de cuenta del contratista todos los gas

tos que exijíesen las nctuacioues del espediente de 
subasl», con ineiusion de la escritura, dos copias tes
timoniadas de lu misma y lo» ejamplares impresos 
de ella que >e necesiten para uso de las oficinas. 

Disposiciones generales. 

41. S i f.>|leciese el nsenlista ha de correr y en
tenderte la continuación de la contrata de cnenta do 
sus herederos y «lb«ce«s testa me otario», durante Io< 
tres niese> siguientes al f lleciiBÍento si antes no se 
p u s i e s e el suminislio á cargo de otro asentisla O por 
Adniini>trar¡iin, entendiéndose que qurda r e - c i n d i d o el 
vonlraio á la terminal ion del plazo fijad", . menos 
que á la Bae ienda y á los herederos les acomodase 
eonlinnnr e l suiiiinistro por el úempo que f.lte para 
el cumplim lento del contrato, en tuyo caso podrán 
continuarlo bajo b s i c g b s y condiciones establecidas, 
y si e s t o no tuvitfM Inii^r no tendrá ' i derecho á iu -
demnliacíón algún)-. 

Disposiciones especiales. 

42 . Los asentislas y sus dependientes gozirán del 
I n e i o de marina en las causas civiles y crim inales que 
tengin relicion con el cumplimiei.l<i ile osta contrata.— 
C v í i e 10 de Octabre de 1863.—Aurel iano Cañeilos. 

N U M E R O I. 

Kelaciun de los víveres y enntídadea de cada ano 
de ellos que el contrali-ta debe tener en depó-ilo 
para lu» atcncione* de ordinaria provisión. con arreglo 
de la cundleftM 8 a de esta contrata. 

l ' a r u raciones europeas. 

32 Tic ini . i y dns quint les de carne sal .d . 
32. Tre int i y dos quinta:es de toci o idem 
13. Trece quintales de garbmzos. 
I3< Trece quinta íes de frijoles. 
40. Cuarenla quintales de arroz. 
17. Diez y siete celemines de sal . 

P a r a raciones indígenas. 

15. Quince quínteles de carne salada. 
15. Quince qninlalesde lOCÍtiQ ídem. 

100. Cien .;avones de arroz. 
2. Dos c a V a n e s de sol. 

50. Cincuenia gañías de vinagre del pai». 

P a r a luces. 

5-)tíO. Cun o mil f|uinientas úbi-s de aceite de coco. 
60. Sesenta libras de algojon pi.vilo.—t.'avite 10 de O c 

tubre de 1863.—Aureliano Cafu la* . 

N U M E R O 2. 
Nota de I i - preons qu . - como upo» han deseivir para 

esta contraía y que deb-'ii tener en cneutil los liéHaMéfef 
para los fines espre«idos e.i la condición 28 del pliego d,-
f o t . . I . 'f . lt l l 

Rasos) C e n í . 

Q u i n t d de carne saluda en baruca . . I I 
Idem de tocino salado en idem 14 
Idi tu de garbanzos 14 
Idem de f ijóles I I 
Idem de D i e n e s t r u ordinaria . . . . . 6 
Celemín ele sal . • n 
Cavan de arroz • . . . 
1 lein de sal 
G i u t u s de vinugie del p .-
Arroba de vino Unto superior con envase. . 
Idem de café en grano. , 
Idem de azúcar corriente 
Idem de aceite de Castilla en latas ó botijas 

de barro. 
I lem de aguardiente de 30 tn barril peque-

queño . . * 
Idem de vinagre de Castilla en id. id. 
L ibra de chocoUte . . . . . . . 
l iem de j i imon de Europa 
Arroba de vino jerez en barril 
Gall inas una á . . • 
Arroba de aceite de coco con su corres-

pondienie envase 
Mein de algodón pavilo. I 

12 
50 
«5 

8 

25 

25 
50 
43 

>y 

31 

87 
87 

Cavi le 10 de Octubre de 1863.—-¿ure/irtwo Cañellas. 

N U M E R O 3. 

Modelo de proposición. 

D. N. vecino de , . . en propia repiesentacion (ó 
por la de l ) . N. vecino de . . . paia lo que se halU 
competeiilcmenle auloii /ado t n virtud del poder adjunto) 
enterado del pliego de condiciones para el suministro 
de víveres á 1 s dot.ciones de los buques de gm ira 
BUrlua en HI pueriu de C.v i te y SubJivisiones del Apos
tadero, M compromete a verificar dicho servicio, según 
se proviene en las 42 condkiones que el espresado pliego 

contiene y á los precios de cada uno de !<•" ai'licQl0, 
comprendidos en nota núm. 2 que al m 'smo se acom. 
p ña, ó con la baja de tanto p 2 en todos los i,r. 
ticulos comprendidos en la nota citada. 

Pecha y tíim . — E s copia, Itotjent. ^ 

AJUIVCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEUI0K CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á cóotinuacion se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de iran-
seunies, han soliciUdo |>asapo»!te5 para regresar á 
su país: lo que >e anuncia al públicQ para su có-
nociniienlo v efetlos convenienles. 

Chua-Chiaiu-i 
D y - Panco. 
T a l l - Q u i C O . 
v y - L i e p c o . 
Co-Llanc.o. 

22408 
21965 
3 0 * * 6 
18342 
20661 

CilUa.-Punco . 
« o - C I n v . . 
G - M . e . . . . 
Vy-'Chiapco . 

. 20849 

. 21068 
. 20324 
. 2()325 

Manila 6 de Noviembre de I 8 6 ) . = fl:f'/ra. 

L o s chinos qus á ooi tinuacion «e esp iesm, 
dronados ea esta provincia en la clase de Iraní 
han pedido pasaporte» para regiesar á su país: 
se anuncia al púb ico p- ra su con«ffimieiit') _v 
que procedan. 

0¡i>;-Clim'g('o . . 1*059 Cbua-Jico . . 
Tai i -Taoco" . . . 1 5 1 9 6 Co-Lauco. . . . . 
Yi i -Qnia i )C( i . . . 14103 O n g - L i n^co. . . 
L i m - C h n i c o . . 14752 Ch i ' i -L ' . u co . . 
Cima SI tro . . 15*12 V - T i e n c o 
I.i o-lyiainco . . 15540 L i v i -Aqui 
L i m - L o c o . . . 13748 C o - C h i o c o . . . 
Manila 4 de Noviembre de \8ñ'3. - f í n r a . 

empn-
untes, 
lo que 

9735 
IGS-21 
16960 
21026 
22370 
18953 
20500 

Los chinos que á conlinuacion -e espresan, radí-
cados en esta provincia, han pedido pasaportes pata 
regresar á su pais: lo que se antincia al público en 
CümpinueDip iicl artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Tan-P laco . 
Chi ta -Toco. . 
0'ig-Chieiiy;iii 
T a n - L i a n o. . 
Chua -Qu iem. . 
Chua-UiiKiico. 
Cue-Líongjí'. -
Que Ciuiaoeo. 
M a m a 4 de 

21366 
. 11715 

. . 1,6986 
. I 72§7 
. 9488 
. 14718 
. 22381 
. 18661 

Noviembre 

Chua-üco . . 
Ang-Juico. . 
C i iua -Sun io . 
Clnii-.-Tongco. , 
Oi l í i -Taod». . 
C l l U a - C h ' i C O . . 

•Sy Liunco. . 

de 1863 - B u a ra 

1 1966 
1811 

21356 
6906 

20165 
17403 
21 í,tí2 

2 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
OENCHAL U ü B J E R C r r o V H A C I K N I>A l i r . I.CZON V A I > V A L K > T K S . 

Los individuos ipie se espressn 6 contiuu icion, ó SU» 
apoderados ó re|>resentarile? en esta capital, se serviian 
presenlar-e en el nego.i ido de partes de esta oficina 
|) i ra" enterarles de I resoluciones recaidas en asuntos 
que respe livamenie les < oiicienn-n. 

Sres. 8inilh B. | l y C . 
Don Est -van Pinna. 

DM óiden del S i . 1 .te^de .tc. ^eiier-d se publica en 
la Gacet(i\¿e esta capital («áralos electos que se ma
nifiestan. Manila 6 de Noviembre de 1 8 6 3 . — L . de Ahellu-

•2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DE C O R K E 0 3 
DE FILIPINAS. 

L a fragata esp. ñol i A lavesa, y la barca español» 
Mar ía Luí í r t , saldrán, it 1." con destino á Sbang-
hae el 10 d*1! corriente y la 2.l, |) ira Hnnglcnog el 12 
del mismo, spgu.i avisos recibido* de la C i pila ni* de| 
puerto. 

Manila 7 de Noviem bre de 1863 —/ íasaf ia» . 2 

Par j el lunes 9 del eoirieiirp, á laa <u lio de su tarde, 
pide v is iu de salida lu fragata "A lavesa" con destino 
á Sbangh- ie, según nywo recibido ce la Cap i lm ia del 
Puerto. 

Manila 7 de Noviembre de 1863 =^^a»a«/ is. 6 

Secretaria de ia i m l » de Reales ilnouetiai. 

Por ilecreto' del E x c m o . S r . Litendente general, »e 
avisa al público que el dia 7 do Dicieiubm próesimu 
a las doce de su mañana unte U espiesada Junta qae 
»e reuiuiá en los Estrados de la [ntendenci i general; 
»e sacará á subnsia el aniemlo del juego du gallos de 
la provincia de Albay bajo el tipo en pogre ion ascen
dente de cuatro mil cíenlo cinco pesos anu les y con 
sujeción ai plipgo de condiciones que desde esta fechs 
(sta de manifiesto en la Escribanía de Hacienda si
tuad» en la calle de S . Jacinto núm. 53; los que gu9' 
ten pre-tar este servicio presentaran sus pmposiciones 
en pliegos eerr.dos en papel del sello tercero en el día 
hora y lugar arriba espresados; Inbiéndose demarcar 
la i feria en letra y en guansm • sin cuyos requisi'"* 
no seián admisíliles. 

Manila 4 de Noviembre de \ 8 ( Í 3 . ^ F f a H c i í CV llogent 

l i . . I L , — D K l iOS A t l I O O K >RI , P A I S _ P / ' l " > i l . • 


